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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EX XAXAOOXA

En la Administración del Bo l e t ín , lita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, K> céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
■•inte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 

tosa. (Código civil).
. .Ldisposicionet del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y
- Cu*tro días después para los demás pueblos de la misma , 

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec. 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA del  consej o de minist r os

M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño- 
®8 lufautes Don Fernando y Doña María Teresa, 
Ltiuúan su viaje por las Islas Canarias, sin nove* 

a,e M b u  importante salad. 
y ,e* mismo beneficio disfrutan en esta Corle Su 

aJe*tad la Reina Doña María Cristina y demás 
Cotias de la Augusta Real Familia.

(Gacetc 3 Abril 1906 .

- ^SEOOIQN SEGUNDA
EHH j e u PMMA DE ZASÁSQZÁ

Sección i» Cuentas y presupuestos municipales.

OIBCULAB

diter*1 Í6c^a 20 de Diciembre próximo pasado, y en 
dV68 Omeros de este Bo l e t ín  Of ic ia l , se die- 

cióy instrucciones para haoer la ¡iquida-
y6cr aQo 1905, con sus relaciones de deudores 
Irene , Ores» Q06 preceptivamente se habían de 
y pr U &r en la primera quincena de Enero último, 

re^uudido ó definitivo para 1906.
1L] o*,oular se encarecía á los Ayuuta- 

9eiO8 j puntual remisión en el plazo indicado 
Pteeigi .OOQlDentos que se citan, y se indicaba la 
tu [6 °u de castigar la morosidad de este servicio, 
t'ijü [^^Bona de los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
‘r,'««iñ™?lta.8 yd cmás m. didas que procedan con 

& las leyes.

i El excesivo tiempo transcurrido, sin que algunos 
; pueblos, no hayan cumplido hasta la fecha tan im- 
i portante servicio, justifica sobradamente las medi- 
! das de rigor, que á pesar suyo se ve precisado á to- 
' mar este Gobierno de provincia.

En su virtud, prevengo á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos incluidos en la relación 
que más adelante se exprese, que si para el día 20 

' del corriente mes de Abril, no han presentado en 
la Sección de Cuentas, las liquidaciones y relacio
nes de deudores y acreedores de 1905 y presupues
to refundido ó definitivo de 1906 por duplicado 

1 y con arreglo á las instrucciones dadas por Circu
lar de-20 de DiciembreMltimo, quedarán los señores 
Alcaldes incursos, sin más aviso, en la multa de 
17‘50 pesetas, con arreglo a) artículo 184 de la Ley 
municipal; y en lo que atañe á los Sres. Secreta
rios, b u morosidad será considerada como cau
sa grave, y si procede, serán suspensos de em
pleo y sueldo, de conformidad con el párrafo 2.° 
del art. 124 de la citada ley Municipal; todo esto, 
sin perjuicio de mandar funcionarios de este Cen
tro, para que, á su presencia, se formen de oficio los 
mencionados documentos de contabilidad, siendo 
las dietas y demás gastos de cuenta particular de 
Jos Sres. Alcaldes y Secretarios morosos.

Réstame advertir, que la tolerancia que demues
tro al conceder nuevo plazo, me ha de hacer obser
var mayor rigor, con aquellos pueblos que no se 
apresuren á evacuar este servicio, cual cumple á । todo municipio que pretenda que su contabilidad 

¡ se considere honrada y diligente y ajustada á la 
Ley.

Zaragoza 3 de Abril de 1906.—El Gobernador. 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.
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Relación (^ue se cita, de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los pueblos interesados en la remisión de 
las liquidaciones y relaciones de deudores y acree
dores de 1905 y presupuestos refundidos ó defini
tivos de 1906.

Partido de Ateca.
Ariza, Beidejo, Bijuesca, Bordaiba, Babieroa 

(uGü expediente y multado), Cahnarza, Campillo, 
Carenas, Castejón de las Armas, Cervera de la Ca
ñada, Cetina, Cimballa, Ciares, Godojos, Jaraba, 
Mom ea! de Ariza, Monterde, Moros, Sis&móu, To- 
rrelapaja, Villalengna y Villarroya de U Sierra.

Partido de Belchite.
Almoohae!, Almonaoid de la Cuba, Azuara, 

Codo, Fuendetodos, Herrera, Lagata, Léoera, Le- 
tux, Plenas, Samper del Salz, Tusos, Villanueva 
del Huerva (devueltas) y Villar de los Navarros.

Partido de Borja.
Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, Ambel, Bisim- 

bre, Boquiñeni, Borja, Bureta, Caloena, Fréscano, 
Luoeni, Malejáu, Mallín, Novillas, Pomer, Pozue
lo, Tabuenca y Talamautes.

Partido de Calatayud.
Alarbe, Calatayud (devueltas), Castejón de Alar- 

ba, El Frasno, Embid de la Ribera, Inogés, Mo- 
rata de Jiloca (devueltas), Mores, Muuébrega, 01- 
vés, Creía, Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de 
Ja Ribera, Parroy, Saviñáu, Sestrica, Terrer, Tier- 
ga, Tobed y Veülla de Jiloca.

Partido de Caspe.
Chiprana, Escatrón, Fabara, Fayón (un ejem

plar), Mequinenza, Nonaspe y Sástago (devueltas).
Partido de Daroca.

Abanto y Pardos, Atiento, Badules, Berrueco, 
Cerveruela, Gubel, Daroca, Fuentes de Jiloca (de
vueltas), Las Cuerlas, Leohón, Mainar, Mara, Mu- 
rero, Nombrevilla, Oroajo, Paniza, Retasoóu, Rues- 
ca, Torralba de los Frailes, TorrálviÜa, Used, Val- 
conchán, Val de San Martín, Villadoz, Villateliche, 
Villanas va de Jiloca y Viilarreal.

Partido de Egea.
Aldisa, Castejón de Valdejasa, El Frago, Erla, 

Layana, Luna, Marido de Gádego, Pradilla y 
Puendeluna.

Partido de La Almunia.
Alagón Alcalá de Ebro, Alfamén, Alpartir, Bar

bóles, Botorrita, Cabañas, Chodes, Figaeruelas, 
Griséu, La Almunia, Lacena, Lumpiaque, Morata 
de Jalón, Mael, Pedroia, Pinseque, Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Riela, Salidas y Urrea de Jalón.

Partido de Pina.
Alborge, Alforque, Farlete, La Almolda, La 

Zaid». Mediana (devueltas), Nuez, Osera, Pina, 
Quinto (devueltas), Bodón, Vetilla de Ebro y Villa- 
franca de Ebro.

Partido de Sos.
Biel, Isuérre (devueltas), Lobera, Lorbés, Lue- 

sia, Pintado, Sádava, Salvatierra, Sos, Uncaslillo 
y Ündués de Lerda.

Partido de Tarazona.
Alcalá de Moncayo, Anón, Litago, Los Fayos, 

Malón, Novabas, Santa Cruz de Mouuayo, Tarazo- 
ua, Torrejas y Vera, Vierlu*.

Partido de Zaragoza.
Cudrete, Cuarta, El Burgo ( ievuelUs), La. Ji yo- 

sa, Le^iñena María, Pcnlign--ra, S til Mateo de 
Gallego, Sobradiel, üt .bn, Villanueva de Gallego, 
Zaragoza (devueltas) y Zaera.

SEOOION CUAÍlTA
। ,"n de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

EDICTO
En virtud de lo que preceptúan los artículos 2í 

y 31 de! Reglamento vigente de la Inspección da 
Hacienda pública, y teniendo en consideración ¡o 
que determina el 161 del do la Contribución In
dustrial, he acordado con esta fecha la siguiente 
di tribución de distritos de esta capital y designa
ción de los funcionarios que han de ejerc r lacen- 
probación ó investigación de los tributos en los 
mismos.

Lo que se hace público per medio del presente 
edicto para conocimiento de les coutribuyenteH 
en genera1, Autoiidades y sus ag-ntes á quiei^3 
recomiendo les presten el auxilio y cooperación 
que estimen necesario. e

Comprobación ó investigación de la tarifa 3. 
de la contribución industrial, Inspector Iugeni'-,ro 
Jef ■ de Negociado de 3.a clase, D. José Franco y 
Muñoz.

Piimer distrito. — Calles comprendidas desae 
la plaza de Aragón, parte derecha del Paseo e 
Santa Engracia, Jaime I, y Sección del Coso 
hacia la Ribera del Ebro: Inspector D. Bioar 0 
Martínez. .

Distrito segundo.—Calles comprendidas des e 
la plaza de Aragón, parte izquierda hasta la pn® 
ta del Carmen y calles del Azoque, Escuelas i 
y Mercado, inc uso la Sección del Coso respecta 
Inspector D. Angel de la Peña y Galarza.

Distrito tercero.—Idem desde las *ud*0®;a.”rito 
en el grupo anterior y las restantes del 
de San Pablo: Inspector D. Eugenio de la ,

Distrito cuarto.—Afueras de la capital-1 lu8P 
torD. Jesús Royo y Trallero. ..ricidad

Inspector sobre el consumo de gas, elec- je 
y carburo de calcio y demás servicios qn® 
encomienden especialmente: Perito eleotrid” 8 
Antonio Mayoral. , ge- 

Zaragoza l.° de Abril de 1906.—Manue 
rrero.

SEUOKIN QOiN'l^1____ „ 

. DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Rectorado. , jjef>l
En cumplimiento de lo que pieeep11^ toradCi 

orden de 16 de Diciembre de 1903, este K 8 
decretó con fecha 24 del mes próximo P gae 
clausura do la Emuela de párvulos yo Lp6íjr 
funcionaba en María bujo la dirección ''^.ppíet8' 
perauza Puesa, ^or no haber .umn,nido la^P j o de 
ria las prescripciones dr-l R al decie’o 1 (teUi- 
Julio de 1902, y disposiciones aolaratoi ja*1
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das en las Reales órdenes de 1.° y 22 de Septiem
bre del mismo año.

Zaragoza 2 de Abril de 1906.—El Rector, M. Ri- 
pollés.

DE HARINAS DE ZARAGOZA
D. Carlos M.a de Fridrich, Comisario de Guerra de 

primera clase, Director de la Fábrica militar de 
Harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Oa-a- blanca, el día 12 del 
mes actna), á las dieciséis, un concurso público 
para la adquisición del trigo que se considere ne
cesario, se invita á todos los que deseen tomar par- 
t- eu el acto para que presenten sus proposiciones, 
sujetándose á las reglas y condiciones que estarán 

manifiesto todos los días laborables en las ofici
nas de dicha fábrica.

Zaragozas de Abril da 1906.—Carlos M? de 
hidrich.

Carlos M.a de Fridrich, Comisario de Guerra de 
primera clase, Director de la Fábrica militar de 
tiarinas de Zaragoza;

. i,40.6 saber: Que debiendo celebrarse en este Es- 
'‘ ■cimiento, sito en Casa-blanca, el día 12 del 

Dúhl^aa*1 *as dieciséis y treinta, un concurso 
j 100 para la venta de ios despojos que se pro
. q&u eu el indicado mes, se invita á todos los que 
^e9n tomar parte en el acto para que presenten

Proposiciones, sujetándose á las reglas y con- 
«k'0UL^ que e8tarán de manifiesto todos los días 

rab es en las oficinas de dicha fábrica,
^iarith0^ 3 de Al>rÍI d6 19Ü6'—Carlos M* de

88001ON SEXTA
de 19Q-^entae municipales correspondientes al año 
tía de 86 ^a^ar^u de manifiesto, en la Seoreta- 
ios-^p6^'Ayuntamiento, durante quince días, á 
*0161C|°' Praveuidos en el párrafo 3.° del artícu-

(e 'a vigente ley Municipal.
^odo 4 3 de Abiil de 1906.-EI Alcalde, Félix 

n . -----—__________
^vill , ad° e* repai ti miento de consumos de 
Pt»st0 ^ai'&. 6* presente año 1906, queda ex- 
'•^Biientc *A Secretaría de este Ayun-

Objeto’^l r ^i110 ocho días consecutivos, 
tarbs r-.L 9aa- en dicbo período puedan presen- 
^^iílaf?8 '.Aniones á que hubiere lugar, 
'¡ceutpí . ? 30 de M&zo de 1906.-EI Alcalde,

’ alt- •----------------------té‘X3 baja8 de la riqueza rústica y urbana 
^liráu ..>1IniUo tnuuicipal para el año 1907, se ad- 
."^¡Uodí. 4.‘^-óretaría del Ayuntamiento, por 

vl¿!os r.^ 3U‘nce día*', á contar desde mañana, 
n^lto^'^legaleV

R d8 Abril de 1906.—El Alcalde,
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SgOOíON OPTIMA 
mZGADÜS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Filar.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de! Pilar 

de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
misma fecha en la causa seguida en el mismo sobre 
robo de alhajas y prendas en la habitación que 
ocupa en esta capital, en la calle de las Danzas, 
número cuatro, D. Alejandro Sinaga Gastan, cuyo 
robo tuvo lugar el catorce del actual, ha acordado 
publicar el presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, encargando 
¿las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca de los efectos robados que se 
describirán, y pongan á disposición de este Juzga
do, detenidos, á las personas en cuyo poder se en- 
contrareu si no justifican su legítima adquisición.

Objetos sustraídos á D. Alejandro Sinaga.
Uua im> gen de la Virgen del Pilar, de plata, 

ton manto.
Dos servilleteros de plata con las iniciales A. S. 

y p. s.
Jua cubierta de seda, de cuadros, con fleco de 

tordoncfilo encarne do.
Un mantón de Manila, de fondo negro, borda-

0 en colores en sus cuatro puntas.
Dtro mantón de Manila, blanco, liso.

. ^r68 pañuelos de seda para la cabeza, uno blan- 
i0' otr° blanco con cenefa morada y el tercero oo
lor arquillo.

Ll  grupo de metal blanco, representando á San 
y Jesúg debajo de una palmera.

na lente de un solo cristal, con aro de níquel.
el Uu bastón de estoque, con mango de caña, como 
^st° del bastón, forma gayata.

i palia é hijuela, ambas bordadas en oro, so
blanca; y

yaíVe reales en calderilla. , ,
^■"“'agozu treinta y uno de Marzo de mil nove-

08 seis.—El Actuario, Angel Arnau.
Zaragoza.—San Pablo.

gl Cédula de citación.
Pabl Juez de instrucción del distrito de San

^ciudad de Zaragoza, por providencia 
11 orj dictada en cumplimiento de una car- 
Por d® la Superioridad, ha acordado se cite 
Í9tUr^ l° l*6 procedentes cédulas, que se in- 
y de ei1 los Boletines Oficiales de esta provincia 
ríderoa de Barueíona, por ignorarse su actual pa- 
^aar o domi°ilio, á Joaquín Campalant Miret y

Bargé», que dijeron habitar en la 
kí8 r® Baroeiona, calle de Esparteros ó Espal--.l g , — ^.vur , unue. uo • ■ uv, vul  uvu  ... --- -- ---------—

uuo’ y cuarenta y nueve, Oeste con Roque Luño: tasado todo el en trescien-
a que el día dieciséis de Abril tas^pesetas. _ .

0 y de las once de su mañana compa- i 
e8^ft ^ma. Audiencia provincial, para 

del juicio oral de la causa contra 
7 Juan Garriga Tudó, por estafa de 

de U Deuda amortizaSle de dos mil qui- 
Daju apercibimiento que de no

6 S6,¿n deciarados reb Ides y leg parará
10 906 haya lugar en derecho,

Zaragoza 31 de Marzo de 190G.—-El Actuario’ 
Manuel Palomares.

Belehite.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción 

de este partido de Belehite;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Jacinto Lufio Pa
racuellos, vecino de Plenas, en causa sobre resisten
cia y desobediencia, se sacan á la venta en segunda 
subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja en 
el tipo de su tasación, los bienes que á continua
ción se expresan, sitos en el término municipal de 
Plenas:

l .° Cuarta parte de una finca de riego eventual, 
sita en la partida Tejería, de siete áreas y quince 
oentiáreas; linda al Norte con Tomás Luño, al Sur 

, con Luis Gracia, al Este con Manuel Ortín y al Oes-
1 te con Pascual Luño: valorada toda ella en ciento 

cincuenta pesetas. ,
¡ 2.° Cuarta parte de un campo en la Huerta Baja 

y partida Abrevador, de dos áreas y treinta y ocho 
centiáreas; linda ai Norte con abrevadero, al Sur 
con Jorge Ortín, ai Este con Manuel Valién y al 

i Oeste con Santiago Villanueva: tasada en doscien- 
i tas cincuenta pesetas. ,
j 3.° Cuarta parte de otro campo, sito en los 
i Aliagares, de siete áreas y quince centiáreas; linda 

al Norte con Manuel Gracia, al Sur con Luis Gra
cia, al Este con Josefa Sancho y al Oeste con ace
quia: valorado todo él en cincuenta pesetas.

4 .® Tercera parte de otro campo de riego, en 
i Invierno, en el Prado de San José, de veintiocho 

áreas y setenta y una centiáreas, que linda al Nor
te con río, al Sur, Oeste y Este con camino: tasa
do todo él en seiscientas pesetas.

5 .° Cuarta parte de un campo, secano, partida 
de la Haya, de treinta y cinco áreas y sesenta y 
seis centiáreas; linda al Norte con Pascual Lufio, 
al Sur con Manuel Gracia, al Este con Miguel San
cho y al Oeste con Pascual Luño: valorada en 
ochenta pesetas.

6 .° La cuarta parte de un campo, secano, en la 
partida las Cañadas, equivalente á setenta y ocho 
áreas y sesenta y siete centiáreas; linda al Norte y 
Oeste con Manuel Luño, al Sur con Luis Gracia y 
al Este con loma: valorada en ochenta pesetas.

7 .° Cuarta parte de otro campo secano, en la 
misma partida, de igual cabida que el anterior; 
linda al Norte y Oeste con Manuel Luño, al Sur 
con Tomás Luño y al Este con loma: valorado todo 
él en ochenta pesetas.

8 .° Cuarta parte, en la misma partida, de una 
hectárea, ochenta y cinco áreas y noventa y cuatro 
oentiáreas; linda al Norte con corral del interesa
do, al Sur con Jorge Ortín, al Este con loma y al

9 .° Mitad de un campo, secano, en las Bras, de 
veintiuna áreas y cuarenta y seis oentiáréas; linda 
al Norte con Jorge Ortín, al Sur con Lázaro San
cho, al E^te con Santiago Villanueva y al Oeste 
con Jorge Ortín: valorado todo él en sesenta y cin- 
oo pesetas,

10 . Mitad de nn oampo, secano, en el Navallo, 
de una hectárea, catorce áreas y cuarenta y tres 
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oentiáreas; linda al Norte y Oeste oon Pascual La
ño, al Sur con camino y al Este oon Manuel Luño: 
valorada en ochenta pesetas.

11 . Campo, secano, en Basilio, de setenta y 
ocho áreas y sesenta y siete oentiáreas; linda al 
Norte oon Miguel Pión, al Sur oon Luis Gracia, 
al Este con senda y al Oeste oon Tomás Laño: sa 
valor cincuenta pesetas.

12 . Otro campo, secano, en la Cantera, de una 
hectárea, ochenta y oinoo áreas y noventa y cuatro 
ceutiáreas; ¡inda al Norte oon Martín Gracia, al 
Sur oon Salvador Gracia, al Este oon camino y al 
Oaste oon José Gracia: valorado en quinientas pe
setas.

13 . Campo, secano, en el Vizcaíno, de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y siete oentiáreas; linda al 
Norte oon José Ortío, al Sur oon Luis Gracia y al 
Este y Oeste oon loma: valorado en oinouenta 
pesetas.

14 . Otro campo, secano, en Val de Retuerta, de 
igual cabida que el anterior; linda al Norte con 
Roque López, al Sur oon Josefa Sancho, al Este 
oon loma y al Oeste con viña: valorado en cuaren
ta pe-etas.

16. Otro oampo, secano, hoy viña, en la Hoya, 
de treinta y cinco áreas y setenta y seis oentiáreas; 
linda al Norte con Pascual Luño, al Sur y Este 
oon Franoisoo Gabasa y al Oeste oon Pablo Gracia: 
valorado en seiscientas pesetas.

16. Mitad de una era de trillar, en las Bajas, 
de tres áreas y cincuenta y ooho oentiáreas; linda 
al Norte oon senda, al Sur oon Valero Ortín, al 
Este oon oamino y al Oeste oon Manuel Laño: va
lorada en ciento sesenta pesetas.

17. Cuarta parte de una oasa, en el Barrio Bajo 
de Plenas, señalada oon el número once; linda por 
derecha entrando oon callizo, por izquierda oon 
herederos de Pedro Sancho y por espalda oon oalie 
Alta de Barrio Bajo, ignorándose su medida su
perficial: valorada en setecientas cincuenta pesetas.

18. Cuarta parte de una paridera, en las Caña
das; linda al Norte oon oamino, al Sur oon Roque 
Laño, al Este con Pablo Serrano y al Oeste eon el 
interesado: valorada en cien pesetas.

19. Cuarta parte de una paridera, en el Barrio 
Bajo; linda por derecha eon calle, por izquierda 
oon Franoisoo Gracia y por espalda oon Antonio 
Solanas: valorada en cien pesetas.

Cuyo aoto tendrá lagar en este Juzgado el día 
veintitrés de Abril próximo, á las once; se advierte 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partee de la tasación, hecha la rebaja 
oonsignada, y que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado ó Establecimiento destinado al efeoto el 
diez por ciento de la tasación, y que será de cuen
ta del rematante la provisión de títulos de las des
lindadas fincas. ,

Dado en Belchite á veintinueve de Marzo de 
mil novecientos seis.—Antonio Bergalí.-Por man
dado de S. 8., Jorge García.

Sariñcna.
D. Luis Emperador Félez, Juez de Instrucción de 

la villa de Sariñena y su partido;
Por la presente se cita y llama á Franoisoo Pe

ralta Lope (a) Pardo, natural y vecino de esta villa, 

casado, jornalero, de cincuenta y un años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, oon objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión y re
cibirle la oportuna indagatoria, en la causa qae 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre homi
cidio; previniéndole que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos ¡os Sree. Jue
ces, Autoridades civiles y militares y Agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captor» 
del Francisco Peralta Lope (a) Pardo, cuyas sefliii 
se expresan á continuación, y caso de ser había1) 
lo pongan á disposición de este Juzgado cou las 
seguridades convenientes. ,

Dada en Sariñena á veintinueve de Marzo e 
mil novecientos seis.—Luis Emperador.—Dean or
den, Cándido Pequera.

Seña* de Francisco Peralta Lope.
Estatura regular, enjuto de carnes, cara 

da, color sano, rubio, ojos garzos, nariz lega 6 ' 
barba poco poblada y afeitado; viste Pauta|°LOi, 
chaleco de pana color tierra claro, blusa azu , 
na y cinto negro y alpargatas abiertas.

JUZGADOS MILITARES

Valladolid. .
D. Clemente Infante Ansa, primer Teniente, seg 

do Ayudante del regimiento Lanceros de
*io, quinto de Caballería, y Juez instruo^ 
expediente seguido contra el recluta 6| 
mente Moreira por la falta de inoorporao 
mismo; . . . . n n v emp16'
Por la presente requisitoria cito, Hamo Jufttar6| 

zo al mencionado Juan Clemente Moreira, p0. 
de Navasfrías, provincia de Salamanca, h1^ veju. 
mingo y de Nemesia, de estado soltero y je 
tidós años de edad; tuvo entrada en 
Quintos de Salamanca el primero de Ago- trejD. 
novecientos cuatro, para que en el térrumc। 
ta días, contados desde la publicación de e 
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviu ga 
ragoza se presente en este Juzgado, 
residencia oficial en el cuartel del Conde- re. 
de esta Plaza, á responder á los cargos d -¿osini' 
sultán por la falta grave de primera desettr0Oe ene 
pie; bajo apercibimiento que si n0 0003Púdole el 
plazo fijado será declarado rebelde, p 
perjuicio á que haya lugar , p. g-'

A su vez, en nombre de 8. M. el R J 
exhorto y requiero á todas las Antón . p0|jci 
civiles como militares, y á los Age“te ¿iligen1’.1* 
judicial para que practiquen activa _
en busca del referido recluta, y o»80 1 ^egn^^Vi 
lo remitan en clase de preso, con I»9 -e0to * 
convenientes, al cuartel de este eIJ di;*Sc 
disposición, pues así lo tengo aoorda 
cia de este día. , jg M»ri10

Dada en Valladolid á veintinueve __  
mil novecientos seis.—CiernenteJLn^J—,—" 
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